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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 

que la apoderada judicial de la parte demandante, solicita al despacho se siga 

adelante con la ejecución toda vez que el demandado fue notificado a través del 

correo electrónico por las normas el Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. Manizales, 

Caldas 08 de octubre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicado: 170014003010-2018-00795-00 

 Demandante: BANCO POPULAR 

 Demandado: RUBEN DARIO AGUDELO GOMEZ 

   

Visto el informe secretarial que antecede, no se accederá a lo solicitado por la 

apoderada de la parte activa, toda vez que revisados los anexos que fueron enviados 

al demandado a través del correo electrónico brilla por su ausencia el auto que libró 

mandamiento de pago, el cual según lo reglado en el Decreto 806 de 2020, este debe 

ser un anexo fundamental en la notificación del demandado, máxime cuando dicho 

mandamiento fue librado en fecha del 30 de enero de 2019.  

 

El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establece:  
 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio (…)” 

 

Por último, se ordena agregar los documentos de notificación adosados por la 

apoderada al proceso, para que obren allí.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZA 
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SIGC 

JUZGADO DÉCIMO  CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 114  . 

 

de  08 de octubre de 2020 . 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

MPM 
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DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  
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